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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juegos Pinzón, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.214/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 915 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Blanco Rodríguez, contra
la empresa “Revestimientos Yepronor, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 22 de 2009
En Madrid, a 22 de enero de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don José Manuel Blanco Rodríguez,
que comparece asistido de la letrada doña
Nuria Iturbe Cosano, y de otra, como de-
mandada, “Revestimientos Yepronor, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, y con-
tra el Fondo de Garantía Salarial, que no
comparece a pesar de estar citado en legal
forma, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Manuel Blanco Rodríguez,
frente a “Revestimientos Yepronor, Socie-
dad Limitada”, debo condenar y condeno a
la demandada a que abone al actor la suma
de 3.830,75 euros, incrementada con el inte-
rés moratorio del 10 por 100 anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se al recurrente que fuese entidad gestora, y
hubiere sido condenada al abono de una
prestación de Seguridad Social de pago pe-
riódico, que al anunciar el recurso deberá
acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo pro-
seguirá puntualmente mientras dure su tra-
mitación. Si el recurrente fuere una empresa

o mutua patronal que hubiere sido condena-
da al pago de una pensión de Seguridad So-
cial de carácter periódico, deberá, ingresar
el importe del capital coste en la Tesorería
General de la Seguridad Social previa deter-
minación por esta de su importe una vez le
sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revestimientos Yepronor, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 22 de enero
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/5.066/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 222 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Willen Mercado Busto, contra las em-
presas “Novical 3000, Sociedad Limitada”,
y “Coarsa, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto en fecha 8 de ene-
ro de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Willen Mercado Busto, contra “Novi-
cal 3000, Sociedad Limitada”, y “Coarsa, So-
ciedad Anónima”, por un importe de 2.302,04
euros de principal, más 230,70 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la

remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2708/0000/64/022208.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de Sa-
badell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deutsche
Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pas-
tor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacio-
nal de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco
de Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa”, “Caja España” y “Banco de Casti-
lla” en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiadas en
los que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositaria o mera intermedia-
ria, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de las apremiadas
para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad obje-
to de apremio, y advirtiéndoles de las respon-
sabilidades penales en que puedan incurrir
quienes auxilien o se confabulen con las apre-
miadas para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (artículo 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su no-
tificación, bajo los apercibimientos derivados
de lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

No constando la cédula de identificación
fiscal de la empresa condenada “Coarsa, So-
ciedad Anónima”, líbrese oficio al Registro
Mercantil Central para que informe del mis-
mo y, una vez conste, líbrénse el resto de
oficios acordados.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Novical 3000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.076/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Lucero Jiménez, don José Luis
Fernández Chaparro, don Juan José Mimbre-
ra Medina, don Agustín Cerrato Sosa, don
Clemente Andrés Casanova del Barrio, don
Antonio Bartolomé Estebaranz, don Antonio
Martín Morillos, don Felipe Dávila Toribio,
don Lauro Chancicocha Tutin, don Alberto
Medina Carvajal, don Silvio Alcízar Yauri
Remache y don Abdellah Yakouban, contra
la empresa “Mozaca Ingeniería, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
auto de fecha 12 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Acumúlense a estos autos el que se sigue
en este Juzgado con el número 79 de 2009,
discutiéndose conjuntamente en un solo pro-
cedimiento y debiendo resolverse en una sola
resolución todas las cuestiones planteadas.

Se acuerda la suspensión del señalamien-
to acordado para el día 26 de marzo de 2009,
quedando vigente para el enjuiciamiento
conjunto de ambos procedimientos la fecha
de 12 de marzo de 2009, a las once y diez
horas.

Asimismo se tiene designado al letrado
don Félix García Martín, por ser represen-
tante legal de los actores, según poder que
aporta, entendiéndose con él las sucesivas
diligencias.

Notifíquese la presente resolución a las
partes de todos los procedimientos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mozaca Ingeniería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Emilio
Jiménez Fraile, contra “Mozaca Ingeniería,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.706 de 2008,
se ha acordado citar a “Mozaca Ingeniería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 12 de marzo
de 2009, a las once y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 38, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mozaca
Ingeniería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.703/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 454 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abelardo Fernández Carballo, contra la em-
presa “Construcciones China Beach, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña María
del Carmen López Hormeño.—En Mósto-
les, a 14 de noviembre de 2008.

Dada cuenta; y visto el contenido de la an-
terior diligencia, se suspende el señalamien-
to acordado para el día 1 de diciembre de
2008, a las diez y veinte horas, señalándose
de nuevo para la celebración del acto de con-
ciliación y/o juicio el día 11 de marzo de
2009, a las doce y treinta horas, sirviendo la
presente citación en forma a las partes perso-
nadas.

Asimismo, procédase a remitir exhorto al
Juzgado decano de Fuenlabrada, al objeto de
citar a la empresa codemandada “Construc-
ciones China Beach, Sociedad Limitada”.

Adviértase que contra la presente resolu-
ción podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.—
La secretaria judicial.—La ilustrísima seño-
ra magistrada-juez de lo social, María del
Carmen López Hormeño.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones China Beach,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/6.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALICANTE

EDICTO

Doña Carmen López Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Alicante.

Hago saber: Que en los autos registrados
con el número 853 de 2007 seguidos entre
partes, a instancias de don Juan Omar Cas-
sis Calderón, contra doña Flor de María Ca-
rrillo Antón, en materia de cantidad y dere-
cho, se ha dictado sentencia de fecha 12 de
mayo de 2008, que en su parte dispositiva
dice así:

Fallo
Que estimando la demanda planteada por

don Juan Omar Cassis Calderón, debo con-
denar y condeno a doña Flor de María Carri-
llo Antón a que le abone la cantidad de
3.178,74 euros, más los intereses morato-
rios, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la presente
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Valencia-
na, anunciando tal propósito mediante com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar del si-
guiente a la notificación de esta sentencia,
y que la condenada para hacerlo deberá in-
gresar en “Banesto” (entidad 0030, ofici-
na 3230, urbana Benalúa, calle Foglietti,
número 24), en la cuenta corriente núme-
ro 0112 que a tales efectos tiene abierta este
Juzgado con el nombre de “Depósitos y con-
signaciones”, la cantidad líquida importe de
la condena, con la clave 65, o presentar aval
bancario por dicha cantidad, sin cuyo requi-
sito no podrá tenerse por anunciado el recur-
so. Asimismo, deberá constituir en la misma
cuenta corriente de la entidad mencionada la
cantidad de 150,25 euros, con la clave 67,
presentando el resguardo de este último en


